
 

 

 
Nombre del Medio de Verificación: Reporte Ejecutivo 4to Trimestre 2025 Actividad C04-A01  

Clave y nombre de la 

Dependencia: 

1240-Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del 

Estado de Quintana Roo. 

Programa Presupuestario: E021-Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas. 

Resumen narrativo del nivel 

reportado: 

F.P.C04. A01 - Contribuir a la conservación de la biodiversidad, 

mediante la atención de ejemplares de fauna silvestres. 

Indicador: C4A1 - Porcentaje de animales silvestres atendidos. 

Método de Cálculo: Número de animales silvestres atendidos / Número de animales 

silvestres reportados  x 100. 

Trimestre reportado: Cuarto trimestre. 

Liga de publicación del 

medio de verificación: 

https://qroo.gob.mx/ibanqroo/ 

Unidad Responsable del 

Indicador: 

1401 - Dirección de Biodiversidad y Bienestar Animal. 

Datos de las Variables reportadas: 

 

Numerador: Número de animales silvestres atendidos: 438 

 

Denominador: Número de animales silvestres reportados: 400 

 

Descripción de los Resultados: Durante este periodo recibimos 435 reportes a través del número 

de emergencias 911 dando como resultado 438 ejemplares de fauna silvestre asistidos, sustentado 

en los protocolos establecidos y en coordinación con las autoridades de los tres niveles de gobierno. 

 

Tipo de Evidencia: Reporte Ejecutivo 4to. Trimestre 2025 Actividad C04-A01. 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

BIOL. MARÍA DE LOURDES SOUZA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE BIODIVERSIDAD Y BIENESTAR ANIMAL 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

REPORTE EJECUTIVO DE DESEMPEÑO 

 

PERIODO 

OCTUBRE-DICIEMBRE 2025 

 

DIRECCIÓN DE BIODIVERSIDAD               

Y BIENESTAR ANIMAL 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
BIOL. MARÍA DE LOURDES SOUZA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE BIODIVERSIDAD Y BIENESTAR 

ANIMAL 



                              
 

 

  

 

 

  

 

 

VIDA SILVESTRE 

En coordinación con la PROFEPA, el Jardín Zoológico Payo Obispo, Protección Civil Estatal, H. Cuerpo 

de Bomberos del Municipio de Othón P. Blanco, la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del H. 

Ayuntamiento de Bacalar y Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Felipe 

Carrillo Puerto a través del número de emergencias #911, se reciben reportes de fauna silvestre que    

se encuentran en riesgo en la zona sur y centro del Estado, motivo por el cual el IBANQROO en 

coadyuvancia con las autoridades de los tres órdenes de gobierno citadas anteriormente, atendimos 

en el presente periodo 435 reportes dando como resultado 438 ejemplares asistidos, entre los cuales 

se encuentran: Tigrillo (Leopardus wiedii), Tlacuache Común (Didelphis marsupialis), Boa Constrictor, 
Tecolote sapo (Megascops guatemala), Puerco Espín Mexicano (Sphiggurus mexicanus), Aguililla 

caminera (Rupornis magnirostris), Oso Hormiguero (Tamandua mexicana),  entre otros.  

 

 

 
 
 
 

Programa Presupuestario: E021 - Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas. 

 

Actividad: 
 

F.P.C04. A01 - Contribuir a la conservación de la biodiversidad, 

mediante la atención de ejemplares de fauna silvestres. 

 



                              
 

 

  

 

 
 
 
 

 
 

 


